
           

 

EDICTO 049 
 
 
LA  SUSCRITA SECRETARIA DE  LA SALA 

 
H A C E     C O N S T A R: 

 
QUE EN LA CASUA 46384 (C.U.I. 68001 31 04 002 2009 00327 01) 

SEGUIDA CONTRA LILIANA MONROY FLÓREZ POR EL 

DELITO PECULADO POR APROPIACIÓN, LA SALA DE 

CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DICTÓ SENTENCIA SP8737-2016 DEL VEINTINUEVE (29) 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), APROBADO EN 

ACTA NUMERO 194, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA 

PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR.- 

 
Para la notificación a las partes, se fija este EDICTO en lugar público de la Secretaría, hoy seis  
(6) de julio de dos mil dieciséis (2.016) a las 8:00 AM. 
 
LA SECRETARIA. 

 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
 
 
El presente EDICTO se desfija hoy ocho (8) de julio de dos mil dieciséis (2.016) a las 5:00 PM. 
 
 
LA SECRETARIA. 

 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 


